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Núm^ 87.
Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redaceion. se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no s« 
recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID, 
del Sábado 22 de duHo de 1854.

ARTICULO DE OFICIO,

Beal decreto restableciendo el de 6 de Julio de 1843 sobre el régimen 
de la imprenta.

Ministerio de la Gobernación.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de la Gobernación, y oido el parecer de Mi Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1? Entretanto que jas Cortes aprue
ban y Yo sanciono una ley definitiva para el régi
men de la imprenta, se restablece en toda su fuerza 
y vigor Mi Real decreto de 6 de Julio de 1845.

Art. S.*^ Quedan derogadas todas las disposicio
nes dictadas con posterioridad p^ra el régimen de 
la imprenta. , t v j

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.=Esta rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de la Gobemacion-An- 
tonio de los Rios y Rosas.

Real decreto mandando quede SÍn efecto el dé 19 de Mayo último pof 
el que se impuso una anticipación forzosa de un semestre de las 

Contribuciones territorial e industrial.

Ministerio de Hacienda.

En vista de las razones que Me ha expuesto el 
Ministro de Hacienda, y de conformidad con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
mandar quede sin efecto, en lo que no haya sido 
ejecutado. Mi Real decreto de diez y nueve^ de 
Mayo último, por el que se impuso una anticipa
ción forzosa de un semestre de las Contribuciones 
territorial é industrial.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Hacienda-Manuel
Cantero.

Presidencia del Consejo de Mmisti os.

Vengo en admitir la dimisión que Me han 
hecho de sus respectivos cargos D. Angel de Saave
dra, Duque de Rivas, Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de Marina; D. Luis Mayans, 
Ministro de Estado; D. Pedro Gómez de la Serna, 
Ministro de Gracia y Justicia; el Teniente general 
D. Fernando Fernandez de Córdoba, Ministro de
là Guerra; D. ManuelCantero, Ministro de Hacienda: 
D. Antonio de los Rios y Rosas, Ministro de la 
Gobernación, y D. Miguel de Roda^ Ministro de 
Fomento; debiendo continuar desempeñándolos hasta 
la llegada á esta corle de D. Baldomero Espartero, 
Duque de la Victoria y de Morella, á quien en
cargo la formación dei nuevo Gabinete.

Dado en Palacio á diez y nueve de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Eslá rubricado 
de la Real mano.^Refreudado.^El Presidente del 
Consejo de Ministros-Angel de Saavedra.

Al propio tiempo S. M. ha mandado que por d 
telégrafo y por extraordinario se llame á esta Corle 
al Duque de la Victoria.

Es también expreso deseo de S. M. qüe el pue- 
blo de Madrid espere Iranquilamente en sus hoga
res el resultado de la situación política.

(Gaceta eíctraordiriaria de Madrid.)

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de HaUadohd.

Hl Señor Gobernador de la provincia en comu
nicación de ayer me dice lo siguiente:

,El É.xemo. Sr. Presidente de la Junta provisio
nal de Gobierno de esta Capital, con fecha.18 del 
actual me dice lo que sigue:

^Enterada esta Junta de la comunicación de
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V. S. de hoy, ha acordado autorizar el cobro del 
tercer trimestre de las Contribuciones Territorial, 
Subsidio y Consumos, puesto que en ello no se 
hace mas que anticipar unos dias su recaudación, 
pero sin lomar en cuenta nada de lo satisfecho 
por el anticipo, lo que se reintegrará á su debido 
tiempo, según se acuerde por el Gobierno que se 
constituya.”

Lo que traslado á V, S. para su conocimiento 
y demas efectos que correspondan.’

Lo ciue comunico á ¿os Señores A/caldes y 
Aynníamienfos de ¿a provincia ájin de que puedan, 
servirse disponer yue desde luego ingrese en ¿a Le- 
soreria de Lientas de la misma el importe del ex
presado trimestre, correspondiendo al propio tiempo 
a la iní’itacion gue él referido Señor Gobernador 
les ha dirigido particularmente en obsef/uio del es
pecial servicio que las presentes circunstancias de
mandan, para sostener los salvadores principios 
f/ue Valladolid acaba de proclamar, secundado por 
todos los pueblos de la provincia; en la inteligencia 
de que mi mayor satisfacción, durante el cargo 
accidental de esta Dependencia, consistirá en no 
ocuparme de la necesidad de medida alguna coer
citiva, que- la Junta de Gobierno desea tambien 
alejar confiando en el patriotismo de todos. Valla
dolid 21 de Julio de 1854.~P. A., Vicente Liamon 
de Vergara.

CONCIUDADANOS:

El Ayuntamiento Constitucional en quien habéis de
positado vuestra confianza, contemplaba indignado el 
estado de postración y inarasmo á que la rapacidad y 
cinismo de, una pandilla asquerosa habla reducido el 
país.

En medio de la inseperable-dificultad que se ofrecía á 
este Ayuntamiento para elevar su voz y hacerse oir de 
quien únicamente podia remediar los enormes excesos y 
notorios crímenes que se cometían impunemente, debo- 
raba en silencio la pena que el ruinoso estado de la 
nación y su desventurado porvenir le causaba.

La Providencia, que vela incesantemente por el 
triunfo de las buenas causas* no podia separar su sobe
rana mano de la sacrosanta del pueblo Español, que 
gemía agoviado por los rudos ataques del mas fiero 
despotismo disfrazado con las formas de Libertad.

El Ejercito, valiente como siempre, leal como nin
guno á los principios liberales que habia jurado, y 
por cuya conservación derramara su sangre, deparó á 
vuestros representantes municipales la ocasión para sa
caros del caos de arbitrariedad y desorden en que os 
hallabais sumidos.

En la noche del 15 de Julio vuestro Ayuntamiento 
y la guarnición de esta Capital, decidieron proclamar y 
restablecer la Libertad y el Orden, que hollados desde 
largo tiempo, se habían olvidado completamente por 
nuestros gobernantes. Tuvo efecto el pronunciamiento; 
y vosotros podéis decir cuanto fue el entusiasmo; cuáles 
la alegría y satisfacción que se observaron en todos al 
resonar en la Capital de Castilla la Vieja el eco pode
roso del grito de guerra, lanzado desde las puertas de 
Madrid por los bravos Generales O’donell y Dulce. 
Vosotros podéis decir cual fue el entusiasmo de los bue-

nos Ciudadanos al contemplar, tremolando en las Casas 
Consistoriales la gloriosa ensena de la Libertad la Pan- 
dera triunfante de la Milicia Nacional, á cuyo der
redor muchas veces nos hemos colocado para defender 
nuestros fueros; vosotros tambien habéis presenciado huir 
apresurada la cobarde cuadrilla de hombres inmorales 
que temiendo, el fallo inexorable y justo de la ley y de 
la opinion pública, se dirigen al extrangero á gozar pa- 
citicamente del fruto de sus crímenes, dejando al Erario 
exhausto, al Trono escarnecido y á la Nación entera 
asombrada de su cinismo y rapacidad.

Esperemos, pues, un porvenir mas lisongero: es tiem- 
P^ ^^ desenfreno de aquellos que 
en el delirio de su loca fantasía, califican al patriotismo 
^® ^'’^5 ^ ^^ honradez de debilidad, y al vil ser
vilismo de justa obediencia. De hoy mas no verémos 
esas fortunas colosales improvisadas á costa del sudor v 
la sangre del pueblo: de hoy mas no sufriremos la do
minación de las medianías, el predominio de esos hom- 
res que salidos de la nada, sin méritos ni virtudes, han 

medrado especulando con su conciencia, y vendiendo
‘Í^^'^^ afecciones del corazón humano, todo esto 

se deberá a nuestro esfuerzo á la decision con que los 
primeros, y sin otro elemento que la cooperación de la 
guarnición siempre benemérita, nos arrojamos al campo 
de una resistencia tan justa como santa, tan brava 
cuanto aventurada.

El Ayuntamiento, no menos que vosotros, se goza 
en su obra; y es tanto mayor su satisfacción, cuanto 
que ni la sangre ni el Ódio han presidido á tan imnor- 
tante alzamiento.

Gracias mil, honrados habitantes de esta Capital; 
gracias mil por vuestro buen comportamiento v sensatez 
en momentos tan críticos. La Municipalidad espera que 
cualesquiera que sean los acontecimientos que se pre
paren os prestareis gustosos á sostener el Órden- y baío 
la ensena de Libertad y Constitución, repeleréis unidos 
a los enemigos del Estado, cuyas tenebrosas maquina
ciones se estrellaran siempre contra vuestros fuertes pe
chos y firme adhesión á las instituciones liberales.

Vallisoletanos: viva la Constitución, viva la Liber
tad, viva la Milicia Nacional.

Valladolid 18 de Julio de 1854-José María Cano, 
ycalde pruna-o^Aonaa García, alcalde segundo—]od 
Hernando, alcalde tercero.—José del Olmo, Jlcahle cuarto 
Juan Alvarez Moran.zzjosé González Tascón ~Faus- 
tino Díaz Barba.-Juan Sigler.-Vidal ArroymzzzAngel 
8antibañez.=Juan de Losada.—Cayetano Sánchez An
drés. =z Esteban Aguasah-Dámaso Santarén.-Leotio 
Fraile. — Adrian Micieces.—José Lezcano y Roldán.zz: 
Alejandro Ulloa, Regidores.—Eustoquio Gante, Procu
rador primero del Coman.—^cáro Caballero, Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.

Administración principal de hacienda pública 
de la provincia de Valladolid.

El Sr. Gobernador de la Provincia, confiando en el 
pafriofÉsmo de los conlribuyenles de esta Capital, los ha 
invitado por carta particular fecha 17 del actual para que 
satisfagan el importe del tercer trimestre de las contribu
ciones ordinarias que vencen en 1.’ deí próximo Agosto 
con objeto de proporcionar por este medio recursos á la 
Junta Provisional de Gobierno para que pueda atender á 
las muchas y perentorias obligaciones que sobre ella pesan.
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En su consecuencia esta Administración, 3e acuerdo con 
dicha Autoridad, hace presente á los mismos que pueden 
concurrir desde el dia de hoy á satisfacer sus respectivas 
cuotas, en las habitaciones de la parte baja del ex-convento 
de San Gregorio, donde se halla establecida la recaudación.

Valladolid 20 de Julio de 1854.zz:P. A., Vicente 
Ramón de Vergara.

l^os los LicsnciaJos D. Sanias Majada y D. Jase Roman, 
Presbiier os, Dignidades de Dean y Tesorero de esia Sania 
Iglesia Caiedral, Jueces Subcoleciores de Espolias y l^a- 
canies de esia Diócesis &c. &c.

Por el presente se hace saber: Que por la mitad de 
tasación, en la que están rebajadas las cargas de cada una 
de las fincas que se designarán con su cabida y linderos, 
está acordado su remate para el 20 de Agosto próximo.

Predios en iermino de Medina del Campo,

Una tierra en término de Medina y pago Sulcavillo, 
de 6 obradas, y tiene 6 celemines de trigo anuales de 
foro, linda al Solano con el camino que de la Seca vá á 
Medina, y al Abrego con otro de Francisco Lorenzo 
Vidal, vecino de la Seca, tasado el estadal á 1res cuartillos 
de real.

Otra tierra que fue majuelo en dicha jurisdicción y 
pago de los Llanos altos, de cabida de 5 aranzadas; linda 
al Gallego con otra de D. Antonio Cantalapiedra, por el 
Abrego con el camino que llevan los de la Nava á Rodi
lana, tasado el estadal á 17 mrs.

Otra que fue majuelo en dicho término y pago de 
Cascapiedra, de 3 aranzadas; linda al Cierzo con otra de 
herederos de D. Basilio de Iscar, vecino que fué de Ro
dilana, y hoy corresponde á San Facundo de Medina, y 
por el Abrego con tierra de dichos Espólios, tasado el es
tadal á 17 mrs.

Otra tierra en dicho término y pago, que fué majuelo 
de tres aranzadas y media; linda al Cierzo con la anterior 
de D. Basilio, y por el Gallego con la dicha del Espólio, 
titulada la de Serafín, tasado el estadal á real.

Otra en el mismo término y pago, de cabida de 4 
aranzadas cuando fué majuelo, linda con otra que labra 
1). Felipe Mejano, vecino de Medina, que fué de D. Lo
renzo Gregorio Velarde, vecino de la Seca, y por el Abre
go con camino que de Medina vá á la Guarda, tasado á 
17 mrs. el estadal.

Otra tierra en el mismo término y pago, que fué ma
juelo, titulado el Macho, su cabida de 4 aranzadas; linda 
al Solano con parlija que íué de Nicolás Baburlo, vecino 
de la Seca, hoy de sus herederos, y al Cierzo con tierra 
que labra Francisco Rodríguez Flores, tasado el estadal á 
un cuartillo de real.

Predios en ie'rmino de Rodilana,

Un majuelo que fué tierra en dicha jurisdicción y 
pago de los Perros, de cabida de una obrada, linda por 
el Solano con otro de Narciso Hernández, al Gallego con 
otro de Bernardino Gonzalez, vecino de Pozaldez, la cual 
paga Sernas, y está tasada la cepa á real y cuartillo.

Una tierra en dicho término y pago de la Sierra, de 
2 obradas, linda al Abrego con sendero de la Montaña, 
y al Gallego con cañada que de Medina vá á Serrada, la 
que tambien paga Sernas, tasado el estadal á real.

Otro herial que fué majuelo titulado el Pozo de Frías, 
de 2 aranzadas, que también paga Sernas; linda al Ga~
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llego con el sendero de Carrascal, al Solano con otro de 
herederos de Agueda Manrique, tasado el estadal á cuar
tillo de real.

Otro en dicho término y pago de los Llanos, hoy 
tierra de aranzada y media, que también paga Sernas; 
linda al Solano con otra,de Ramón Perez, tasado el esta
dal á 17 mrs.

Otra tierra que fué majuelo, lindero á la anterior, 
de una aranzada, tambien paga Sernas, linda por el Abre
go y Solano con tierra de Ramón Perez, tasado el estadal 
á 17 mrs.

Otra tierra que fué majuelo, en dicha jurisdicción y 
pago de las Costanillas de cabida de 2 aranzadas y media; 
linda al Solano con majuelo de herederos de Basilio Frías,’ 
tambien paga Sernas, tasado el estadal á 17 mrs.

Un herial en dicha jurisdicción y pago de las Braza- 
lías, de cabida de 775 estadales, y paga Sernas; linda al 
Cierzo con otro de Francisco Gil, vecino de Matapozuelos, 
y al Abrego con otra titulada la Maripeña, que fué de 
D. Pedro del Rio, tasada á cuartillo de real cada estadal.

Otro herial en el mismo término y pago, de 480 es
tadales, que paga Sernas; linda al Gallego con sendero de 
Ias Barzallas, y ai Cierzo con otro de herederos de Isidoro 
Rodríguez, tasado el estadal á real.

Otra tierra en dicha jurisdicción de Rodilana y pago 
del Purgatorio, de 7 obradas, que paga Sernas; linda al 
Solano y Abrego con majuelo de Andrés Bayon y al Cierzo 
y Gallego con majuelo y tierra herial de D. Agustin 
Merlo, Presbítero, y D. Gregorio Lorenzo, tasado á real 
y 4 mrs. el estadal.

Predios en iermino de ¡a Seca,

Una tierra al camino de Rodilana, de 600 estada
les; linda por el Cierzo con otra de D. Manuel Velez, al 
Gallego con otra de D. Ramón Bayon Rodríguez, y al 
Abrego con majuelo de Vicente Platón, tasado el estadal 
á real y cuartillo.

Un herial al pago de la Coma, de una aranzada, que 
paga Sernas; linda al Cierzo con otro de D. Francisco 
Pedrosa Saez y majuelo de Gregorio Alonso, vecino de 
Serrada, y al Abrego con majuelo de D. Manuel Bayon, 
tasado el estadal á 12 mrs.

Otro al pago de Juan Clérigo, su cabida 675 estada-^ 
les que paga Sernas; linda al Solano con otra de Luis 
Tejedor Platón, y al Abrego con majuelo de Gil de San 
José, tasado el estadal á 18 mrs.

Lo que se hace saber al público para que los licita
dores que quisieren hacer postura, acudan al Oficio del 
Escribano del ramo D. Pedro de Solis Ramos, calle Real 
de Burgos núm. 83, el 20 de Agosto próximo y hora 
de once á doce de la mañana, señalado para su remate; 
adylrtiéndose que las designadas fincas están mandadas 
enagenar por el Emmo. Exemo. é limo. Sr. Colector ge
neral del Reino. El pago en metálico al contado, y de 
cuenta del comprador los derechos de hipotecas y escritu
ras. Dado en Valladolid á 12 de Julio de 1854.“Santos 
Majada.“José Roman.“Por mandado de sus Señorías, 
Pedro de Solís Ramos.

alcaldía consiiiucional de Traspinedo,

En 14,020 rs. se han tasado los pastos de la dehesa 
de esta villa perteneciente á los Propios para la próxima 
invemía; y en 460 los de las tres cortas allas del monte 
robledal de la misma: sus respectivos remates se celebra
rán los días 14 y 21 del próximo mes de Agosto de once
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á doce de su mariana, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto, y tendrá lugar en la Sala Consisto
rial. Traspinedo 13 de Julio de 1854.—El A., Vitor 
Perez. — Telesforo Olmedo, Secretario.

"Alcaldía conslílucíonal dé Tudela de Duero.

En la cantidad de 5,160 rs. se hallan tasadas las yer
bas de la dehesa de Cantarranas, de la pertenencia de los 
Propios de esta villa, que con autorización superior se 
arriendan por seis años, cuyos remates se verificarán el 
primero en el dia 13 de Agosto próximo, el segundo en 
el 20 del mismo, y si necesario fuere el tercero en el 27 
del propio mes en la Casa Consistorial desde las once de 
la mañana en adelante., -

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
gusten interesarse en la subasta. Tudela de Duero 11 de 
Julio de 1854.—Francisco Alvarez,

’Afuniamíenio constilucional de PeñaJlor.

Autorizado en competente forma por el Señor Gober
nador, se sacan en pública licitación en arrendamiento 
los pastos de los montes de este distrito Municipal, los 
que se utilizan con ceses lanares, en la próxima ¡nvernía 
y primavera, conocidos aquellos con los nombres de Suer
tes, Coto y Nuevo; al efecto se convocan licitadores á los 
mismos, siendo señalado su remate para el dia 13 del 
próximo zVgosto y hora de las doce de su mañana, siendo 
el local designado al intento el Salón de Sesiones de 
Ayuntamiento: el expediente de su razón es de mani
fiesto en la Secretaría de la Corporación á fin de que el 
licitador que quiera tornar parle en la expresada subasta 
se pueda enterar. Peñaflor 13 de Julio de 1854. —José 
Pelaz.—Lic. Marceliano Perez Fernandez, Secretario.

Ayuniamienio consiiíucíonal de Dahabon.

Eh la cantidad de 4,178 rs. se halla avanzada la obra 
del molino y canal de los Propios de este pueblo y su ex
pediente aprobado por el Señor Gobernador; se llaman 
licitadores á su construcción por medio de este anuncio á 
fin de que la persona ó personas que quieran inleresarse 
en dicha obra se presente á enlerarsc del pliego de condi
ciones facultativas y económicas, bajo las cuales se ha de 
egeeular, las que se hallan de manifiesto en esta Secreta
ría, y su remate esta señalado para el dia 16 del próximo 
mes de Agosto de diez á doce de su mañana en la Sala 
Consistorial de este pueblo. Bahabón 16 de Julio de 
4854. = El Alcalde, Tomas Molpeceres. = Agapito Her
nando, Secretario.

Alcaldía consiííucíonal de Tordesillas.

Con fecha 5 del corriente se roe dió parte por un 
guarda de esta Municipalidad de haber hallado una muía, 
la que dispuse se depositase ínterin se presentaba su ver
dadero dueño, roas no habiendo aún sucedido así, lo 
pongo en el superior conocimiento de V. S., con las señas 

de la muía, para que sí lo estimase conveniente, mande 
V. S. se inserte en el Boletín oficial de la provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Tordesillas 13 dé 
Julio de 1854. —El A., Lorenzo Rodríguez.—Señor Go
bernador de la provincia.

Señas de la muía. Cabeza rayada sobre el dorso, pelos 
blancos en la cerviz, edad 3 años; no ha mudado las pa
las inferiores, un poco respetosa, y herrada solo de las 
manos, talla 7 cuartas y dedo y medio.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

Se halla vacante la Sacristía de la Iglesia Parroquial 
de San Ildefonso del lugar de la Cestémiga: su dotación 
consiste en 600 rs. pagados de la asignación de la fábrica;. 
200 rs. por lavar y repasar la ropa blanca y oblata, y 
además los derechos que le correspondan por el píe de 
altar, pudiéndose regular su dotación anual en 1,400 rs. 
Los aspirantes á dicha Sacristía podrán dirigiese, con 
carta franca, al Señor Cura del referido pueblo en el 
término de un mes, á contar desde el dia de la fecha. 
Se advierte que solo en el caso de no haber solicitadores 
que sean Organistas, se proveerá en cualquiera otro que 
carezca de esta condiclon. La Cestérniga 18 de Julio de 
1854.—El Cura Párroco, Pedro Reinen.

VENTA DE ROPAS DE CAMA.

Desde el 27 del presente Julio se abrirá la venta al 
por mayor y menor, en la casa núm. 2 de la calle de la 
Cuadra de esta Capital, de una porción de Sábanas, Man
tas, Gergones y Cabezales, procedentes de la finada Em
presa de Utensilios de Castilla la Vieja. Las personas que 
deseen inleresarse en la compra de dichos efectos, podrán 
avíslarse de nueve á doce por la mañana y de 1res á seis por 
la larde con el encargado de dicha venta, que vive cu la 
misma casa, quien los dará á precios muy arreglados

Al amanecer del dia 15 del presente mes faltaron dos 
yeguas del pueblo de Cubillas de Duero, la una con su 
cría, de 6 cuartas y media de alzada, poco mas ó menos, 
color negro, con el pelo algo tostado, calzada de una pala, 
con un lunar blanco en la tabla del pescuezo al lado de
recho, edad 6 años y con una potra negra lechuza; la ólra 
preñada, 7 cuartas menos 2 dedos, poco mas ó menos, 
color castaño oscuro, y un poco blanco en el c fío de una 
pala, hecha la crin de medio atrás, edad cerrada. La per
sona que supiese de su paradero se servirá dar aviso á 
Antolín Herrero ó á Ignacio de Castro, vecinos de dicho 
pueblo de Cúbillas, quienes darán roas señas y pagarán los 
gastos causados.

En el dla 15 del presente mes se extravió un pollino 
de 7 afíos, triste de oreja y labrado en un brazuedo, un 
poco rabón, castaño óscuro. La persona que supiese de su 
paradero, se servirá dar aviso á Primo Panero, Posada de 
fuera de las Puertas del Cármen, quien dara mas senas y 
pagará los gastos causados.

Va^Hadolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. 9.
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